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Principios años 80: abandono modelos sustitución de 
importaciones

1986: GATT (Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y 
Comercio)

1989-1994: modernización. Exportaciones no petroleras 
(maquiladora), desregulación y créditos. TLCAN

1995-2000: diversificar mercados externos. 7 nuevos 
tratados de libre comercio (UE)

Objetivo: eficientar producción nacional y mejorar insumo 
de bienes



2001-2006: continuación de política exterior 
(Europa y Asia)

Inversión extranjera directa 
Mercado interno 
Apoyo PYMES
Apoyo otros sectores con potencial exportador

2007-2012: PYMES
Valor agregado (cadenas productivas)
Competitividad (desregulación).



11 tratados de libre comercio con 43 países.
Pero… 80% comercio exterior con EEUU



Reducción de las exportaciones petroleras

Pero… concentración en la industria 
manufacturera -equipo de transporte y 
autopartes, electrónica, plásticos, y textil y 
confección-, sin cadenas productivas



Las PYMES están en el discurso del gobierno
Pero… no puede haber avance sin reforma y 

regulación bancaria

Desarrollo mercado interno entre las 
prioridades

Pero… beneficios para empresas 
exportadoras/importadoras. Pérdida de 
empresas productoras de bienes para el 
mercado interno



La economía mexicana no es 
significativamente dependiente del petróleo 
y la minería 

Sector PIB Exportaciones

Petrolero 7% 16%

Minero 5% 1%



Sí lo es el sector público… de la explotación 
del petróleo. Baja recaudación tributaria 
(ISR)



- Ingresos excedentes: opacidad y 
discrecionalidad

Cerca del 80% a gasto corriente, del cual 40% a 
nóminas

- Fondo de Estabilización de los Ingresos 
Petroleros: ¿dónde están los recursos?

(millones 
USD)

2007 2008 2009 2010 2011

DOH 41,906 69,077 37,244 48,947 55,033

IE 18,876 24,073 1,923 12,475 16,352

FEIP 4,259 4,210 1,836 1,313 614



¿Y los beneficios de la minería?

Imperceptible contribución para financiar el 
gasto público: 

- Derecho por el Uso y Aprovechamiento de 
Bienes del Dominio Público (de 0.43 USD a 
9.49 USD)

- 2% nómina 
- ISR en el extranjero

Un sector petrolero fuertemente gravado vs 
un sector minero que no paga en función de 
sus utilidades



Desarrollo del mercado interno: políticas 
públicas enfocadas a generar cadenas 
productivas y valor agregado (subsidios)

Proteger sectores estratégicos, como la 
agricultura.

Reforma y regulación bancaria, créditos a 
actividades productivas



Reforma fiscal: despetrolizar finanzas 
públicas: aumento ingresos tributarios (ISR) y 
disminución carga fiscal PEMEX (valor 
agregado y transición energética) 

Ingresos extractivas: inversión productiva, 
desarrollo del mercado interno, apoyo a 
PYMES, cambio matriz energética. Visión a 
largo plazo.

Para ello: transparencia y evaluación del 
desempeño




